
 
""Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"  
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

COMUNICADO II 
CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025  

RVM N° 037-2024 MINEDU, RVM N° 029-2024 MINEDU 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA EMISIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO – ADJUDICACIÓN DE ACTO 

PÚBLICO 
 

CRONOGRAM PARA EL PROCESO DE FEDATEO: Según el numeral 5.4.11.2 de la R.V.M. 037-
2024 MINEDU. Se llevará acabo: 
 

✓ LUGAR: SEDE UGEL N°06- La Molina 
✓ Horario: 8:30 a.m. a 4:30p.m. 

 

CRONOGRAMA PARA FEDATEAR 

INICIAL   

27 DE ENERO 

* COORDINADORAS DE PRONOEI   

* EDUCACION BASICA ESPECIAL – EBE 
*SECUNDARIA (ARTE Y CULTURA, CT, CIENCIAS SOLIALES, 
COMUNICACIÓN, DPCC, EBA (EDUCIÓN FÍSICA), EPT, EBR 
(RELIGIÓN), INGLÉS Y MATEMÁTICA)   

 
NOTA IMPORTANTE:  
 

• Presentar un (01) solo expediente  

• Documentos totalmente legibles.  

• Tomar previsiones, no habrá prórroga.  

• El docente ganador deberá presentar en original su certificado o constancia de ▪ salud 
física y mental, así como también el de antecedentes penales y judiciales  

• En caso el postulante ganador no presente los documentos dentro del plazo establecido 
para acreditar los requisitos y criterios establecidos de la trayectoria profesional 
señalados en el anexo I, ante la UGEL 06 para la emisión de la resolución de 
nombramiento, NO SE EMITIRA LA RESOLUCIÓN respectiva y se procederá conforme a lo 
establecido en el numeral 5.3.2 de la norma vigente.  

 

La comisión de adjudicación del concurso público de ingreso a la C.P.M. 2024 

 

 

 

 La Molina, enero del 2025 
 

 
 

• Una vez emitida la Resolución correspondiente este será notificado al correo electrónico 
registrado en la plataforma del MINEDU EN LINEA 
(https://enlinea.minedu.gob.pe/login?returnUrl=mesadepartes%2Finiciompvc ), a través 
de Mensajería de Ministerio de Educación (se sugiere revisar sus bandejas de entrada, 
bandeja de spam, o correos no deseados). 


